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RECURSO DE REVISIÓN 1051/2025-2

                                          RECURSO DE REVISIÓN 1051/2025-2

COMISIONADO PONENTE: 

LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO 

         SU  JETO OBLIGADO:

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PUBLICA.

      San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión ordinaria de 05 cinco de febrero de 2026 dos mil veintiséis. 
VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y

R E S U L T A N D O:

I. Solicitud de acceso a la información pública. Según consta en la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 241196225000101, el 22 veintidós de octubre de 2025 dos mil veinticinco,  la Secretaría de Seguridad Publica, recibió una solicitud de acceso a la información pública en donde se le pidió la información siguiente
:

“…Edición San Luis Potosí.

Solicito me proporcione la informacion siguiente:

1 ¿Que cantidad de policias con funciones operativas tiene le Guardia Civil Estatal?

2 ¿Que cantidad de policias con funciones administrativas tiene la Guardia Civil Estatal?

Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo, así como sus funciones y departamentos o áreas

en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos.

3 ¿Que cantidad de trabajadores de base tiene la Guardia Civil Estatal?

Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo así como sus funciones y departamentos o áreas

en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos.

4 ¿Que cantidad de trabajadores contratados por honorarios tiene la Guardia Civil Estatal?

Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo así como sus funciones y departamentos o áreas

en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos. con que partida presupuestal se pagan sus

sueldos. fecha de ingreso a la Guardia Civil Estatal de cada uno de ellos. Cual fue la justificación de su contratación…”
II. Ampliación del plazo para dar respuesta a Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El 06 seis de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, el sujeto obligado utilizó la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información pública y notificó al solicitante mediante el mismo sistema electrónico como se observa a continuación
:   
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III. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El  21 veintiuno de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, el sujeto obligado notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública
:

“ADJUNTO RESPUESTA” 
IV. Interposición del recurso. El 11 once de diciembre de 2025 do mil veinticinco, a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia San Luis Potosí, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión contra la respuesta, mismo que quedó presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública el 15 del mismo mes y año.

V. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto de 15 quince de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, por lo que, por razón de turno, tocó conocer a la ponencia dos, dichos expedientes para que procediera, previo su análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso.

VI. Auto de admisión y trámite. Por proveído de 16 dieciséis de enero de 2026 dos mil veintiséis, la unidad de ponencia acordó en los siguientes términos:

· Admitió a trámite el presente recurso de revisión.

· Tuvo como sujeto obligado a la Secretaría de Seguridad Pública.
· Se actualizó la hipótesis establecida en la fracción I, del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

· Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas y alegar-.  

· Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír notificaciones.     

Asimismo, se le requirió al sujeto obligado para que señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para que el servidor público que comparezca a realizar manifestaciones remitiera copia certificada del nombramiento que lo acreditara como tal.

Finalmente, se le hizo saber al recurrente que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potosí  se encontraba a salvo su derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 


VII. Informe sujeto obligado. Por proveído de 12 doce de enero de 2025 dos mil veinticinco, la ponencia del presente asunto tuvo:

· Por recibido el oficio sin número, signado por  el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado,  recibido en la oficialía de partes de esta Comisión el 14 catorce de enero de 2026 dos mil veintiséis, junto con anexo.
·  Por reconocida la personalidad del sujeto obligado.

· Por señalando domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones.
· Por expresados los argumentos relacionados con el presente asunto.
Respecto de la parte recurrente, se advirtió que no compareció a formular, manifestaciones, alegatos y/o presentar pruebas que estimara convenientes.


Finalmente, se declaró cerrado el periodo de instrucción y procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado. 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública por parte del sujeto obligado. 

TERCERO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como se expone a continuación:

· El 21 veintiuno de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, el solicitante de la información fue notificado de la respuesta a su solicitud.

· Por lo tanto, el plazo de los 15 quince días hábiles para interponer el recurso de revisión transcurrió del día 24 veinticuatro de noviembre de 2025 dos mil veinticinco al 15 quince de diciembre de 2026 dos mil veintiséis. 

· Siendo inhábiles los días del 22 veintidós, 23 veintitrés, 29 veintinueve, 30 treinta de noviembre, 06 seis, 07 siete, 12 doce, 13 trece  y 14 catorce de diciembre de 2025 dos mil veinticinco.

· Consecuentemente, si el 11 once de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, el recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación.

CUARTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto lo que se le reclama al sujeto obligado en virtud de que la solicitud de acceso a la información pública fue dirigida a la secretaría de que se trata como sujeto obligado de acuerdo al registro de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Causales de improcedencia y Sobreseimiento.Por cuestión de técnica jurídica y previo al análisis de fondo, este Organismo analizará de manera oficiosa si en el presente recurso de revisión una de las causales de improcedencia prevista en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de San Luis Potosí en su artículo 179
, ya que debe tomarse en consideración que las causales están relacionadas con aspectos necesarios para la válida constitución de un proceso y, al tratarse de una cuestión de orden público, su estudio debe ser preferente. 

En este sentido, si bien la improcedencia debe ser estudiada de manera primordial, por ser una cuestión de orden público, ello no significa que, por necesidad se tenga la obligación de hacer un análisis exhaustivo de todas y cada una de las causales de improcedencia que teóricamente pudieran actualizarse en la presente resolución, toda vez que si del análisis se identifica que algunas de ellas resultan procedentes, sería innecesario analizar las restantes, en virtud de que el resultado será el mismo, esto es, la improcedencia del recurso de revisión.

Al respecto, la Tesis Aislada, de la Novena Época, con número de registro 203408, de la instancia correspondiente a los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, enero de 1996, Tesis: III.2o.P. A.10 K, Página: 297 que es del tenor siguiente: 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. NO EXISTE OBLIGACION DE ANALIZAR TODAS LAS QUE HIPOTETICAMENTE PREVE EL ARTICULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, PARA EXPLICAR EN TODA SENTENCIA LA RAZON POR LA CUAL NO SE ACTUALIZAN.” Si bien es cierto que la procedencia del juicio de garantía debe ser estudiada de manera primordial y aun en forma oficiosa, ello no significa que por necesidad, en toda sentencia de amparo el órgano judicial tenga la obligación de hacer un análisis exhaustivo de todas y cada una de las causas de inejecutabilidad que hipotéticamente pueden concurrir en un juicio de esta índole; explicando por el método de eliminación, los motivos por los que no se actualice ninguno de los supuestos previstos en las diversas fracciones del artículo 73 de la ley en la materia, habida cuenta de que no existe ningún dispositivo legal que así lo ordene, sino que basta con examinar aquella causales invocadas por las partes, de ser el caso. Pero cuando ninguna causal fue aducida por los interesados ni el juzgador advierte que se esté en presencia de ellas, será suficiente con el hecho de que el resolutor así lo determine de manera expresa, o bien, que esa opinión se infiera del tratamiento dado en la resolución, como ocurre cuando se entra al estudio de fino, pue ello implica que la procedencia del juicio se considera acreditada.”
En el caso particular, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, es posible concluir que no se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstos en el precepto legal antes referido.

Ahora, está Comisión de Transparencia analiza la procedencia del sobreseimiento
, en virtud de que de acuerdo con la Ley de Transparencia esta figura es una cuestión de orden público que impide, como se ha dicho, entrar al fondo del asunto. 


Así, de lo expuesto está claro que el recurso será sobreseído cuando, una vez admitido éste, el sujeto obligado como responsable de lo que se le reclama, modifica su acto de tal manera de que se llegue al extremo de que el presente recuso quede sin materia y, ello se logra, en el presente asunto a través de que la autoridad entregue la respuesta, la información o bien, otra circunstancia en la que permita el sobreseimiento y, además lo anterior sea notificado al solicitante de la información.

Del estudio realizado por este Organismo, se advierte que no actualiza ninguna de las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 180, ya que, en el caso concreto, el inconforme no se ha desistido expresamente del recurso; tampoco se tiene conocimiento de que éste haya fallecido, no  modificó o revocó de tal manera que el recurso de revisión quedara sin materia,  y, por último, tal como se ha analizado, una vez admitido el recurso de inconformidad, no se ha verificado ninguna causal de improcedencia.

SEXTO. Estudio de fondo.                
6.1. Agravios. El recurrente expresó como agravio lo siguiente: “…El personal con funciones administrativas NO ES CONSIDERADO COMO ESTADI DE FUERZA, de una corporación policial se refiere específicamente al número de elementos operativos en activo, excluyendo al personal administrativo. Según los lineamientos y el marco normativos, como el Modelo Nacional de Policía Cívica, el estado se conforma únicamente por los agentes que desempeñan funciones directamente relacionados con la seguridad pública y el mantenimiento del orden, es decir, aquellos con facultades y responsabilidades operativas. El personal, administrativo, aunque esencial para el funcionamiento de la institución, no forma parte del cálculo del estado de fuerza policial operativo. Respecto a los nombres de los policías dedicados a la operatividad pueden ser reservados, pero los nombres de los servidores públicos como son policías administrativos. El Personal de base, así como de honorarios sus datos laborales son públicos. Por lo que la pregunta 1 si puede contestarse con porcentajes, pero la pregunta 2, 3 y 4 si deben ser contestadas. En el acta 42 que presentan se hace mención de equipamiento de armas, de equipo táctico y eso no fue solicitado en ningún momento. Se está violentando mi derecho humano a la información al negármela de manera dolosa. Además de que en la supuesta prueba de daño de daño que presentan no se hace un análisis de cada una de las preguntas. Además de que las leyes que menciona son aplicables a las instituciones militares y no a las civiles, como es el caso de la Guardia Civil Estatal de San Luis Potosí. se quiere confundir a la autoridad encargada de velar por el derecho a la transparencia y a la información pública al invocar artículos relacionados al sistema nacional de información, que nada tiene que ver con lo que se está solicitando en la petición…”

6.1.1 Caso Concreto. Determinar si en el derecho de acceso efectuado en la solicitud de acceso que dio origen al presente recurso, se ajustó a los principios que rigen en materia de transparencia y acceso a la información pública.

  6.1.2. Agravio fundado.
Ahora, previo al estudio de fondo y con el objeto de lograr claridad en la controversia planteada y en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente recordar lo solicitado por el particular:

“…Edición San Luis Potosí.

Solicito me proporcione la informacion siguiente:

1 ¿Que cantidad de policias con funciones operativas tiene le Guardia Civil Estatal?

2 ¿Que cantidad de policias con funciones administrativas tiene la Guardia Civil Estatal?

Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo, así como sus funciones y departamentos o áreas

en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos.

3 ¿Que cantidad de trabajadores de base tiene la Guardia Civil Estatal?

Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo así como sus funciones y departamentos o áreas

en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos.

4 ¿Que cantidad de trabajadores contratados por honorarios tiene la Guardia Civil Estatal?

Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo así como sus funciones y departamentos o áreas

en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos. con que partida presupuestal se pagan sus

sueldos. fecha de ingreso a la Guardia Civil Estatal de cada uno de ellos. Cual fue la justificación de su contratación…”

Consecuentemente, el sujeto obligado notificó vía plataforma nacional al solicitante la prorroga/ampliación del plazo para emitir su respuesta, en los siguientes términos:
“Se esta realizando la búsqueda exhaustiva de lo solicitado, toda vez que esta dependencia cuenta con cuatro regiones en las cuales esta distribuido la totalidad del personal, en razón a ello lo solicitado debe de conjuntarse y analizarse para su posible envió, se adjunta en carpeta comprimida el oficio de solicitud de ampliación de termino y el acta de confirmación del Comité de Transparencia.”
Posteriormente, el sujeto obligado por conducto de su Titular de la Unidad de Transparencia notificó al solicitante, la respuesta emitida a través del oficio SSP/UT/551/2025 de 21 veintiuno de noviembre de 2025, mediante el cual anexa diversas documentales, entre los que se encuentra el Acta 042-SSPC/UT/2025, de 21 veintiuno de noviembre de 2025, visibles en la propia Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como sigue:
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« Edicién San Lus Potosi.
Solicito me proporcione la informacion siguiente:

1 Qué cantidad de policias con funciones operativas tienele Guardia Civil Estatal?

2 4Qué cantidad de policias con funciones administrativas tiene la Guardia Civil Estatal?
Fevor de proporcionar los nombres, horarios de rabajo, asi como sus funcionesy departamentos o reas
e donde realizan su trabajo. Especificar cadawno de ellos.

3 JQué cantidad de trabajadores de base tiene la Guardia Civil Estatal?
Favor de proporcianar los nombres, horarios de rabajo, asi como sus funclonesy departamentas o dreas
en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de elos.

44Que cantidad de trabajadores contratados por honorarios tiene la Guardia Cvil Estatal?
‘Gavor de proporcionar los nombres, horarios de trabao, asi como sus funciones y departamentos o
Greas en donde vealizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos. con que partida presupuestal se pagan
sus o, fecha de ingresoa1a Guardia Gl statal de ‘cada no de elos. Cual el justificacion de
sucontratacion

Por las consideraciones expuestas, relativo a la Solicitud de informacion en comento, tomando en
O iaeracion que ol derecho fundamental de acceso a la informacion se encuentra dispuesto en el articulo
e hattado A, racciones 1y 111 de la Constitucion Politicade los Estados Unidos Mexicanos, articulo 13 de
B encion Americana de Derechos Humanos, cuyo contenido defa claro que toda lainformacion en
oscetn de cualquier autoridad, entidad, ergao y organismo,de los Pederes Eiecutivo LEslaatie ¥
e, organos sutonomas, partidos politicos, fideicomisos y fondos piblicos, asi como de cualquier
ersons’ ffea, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicos o realice actos de autoridad en £}
bt federal, estatal y municipal es publica y 5610 podrd ser reservada temporaimente por razones de
{teréy pihiicoy soguridad nacional en los términos que fjen las leyes. En la interpretacion de este derecho
e revaiocer cl principio de masima publicidad,  los sujetos obligados deberén documentar fodoaclo
e Aetive del ejorcicio de sus facultades, competericias o funciones, y Ia ley determinard los supucsios
Hiscaifcos baje 1os cuales procedera la declaracion de inexistencia de I informacion, o a reserva de In
. 2 il manra rigen el actuiar de esta Unidad de Transparencia los siguientes articulos: 1 2,4,19,
34 Faceion 1,45, 19, 131, d In Ley General de Transpatenciay Acceso a 1 [nformacion Publes, y 1o2
Sieutos fraceion XOVE, 24 fraecion 1,54 fraccion 11 IV, y 153 de la Ley de Transparanciay Accesd ala
Srformacion Publica del Estado de San Luis Potosi, pot lo que con relacion a lo requerido, acorde a sy
I aes esta Unidad de Transparencia, solicito Ia colaboracion de la Guardia Civil Estatal, unidad
B inisteativa que por sus funciones pudiese poscer la informacion requerida, misma que tiene a bier en
informara su persona losiguiente:

+ Conrelacién a lo solicitado, en tiempo y forma se le comunica que en lo que respecta al estado de
§ivtia quc integra esta Comandancia de la Guardia Civi Estatal, tras un andlisis minucioso se hia
e hsda e o solicitado reane los requisitos para que fa mismas se considerada como
e esom reservads, toda vez que su divulgacion podria poner en peligro la vida misma del




[image: image3.png]v
B, sovsnczcuo ., PoTOSi SN | SSPC
e sinlimites ))‘\” mii

ersonaladsrito st dependencinydeta pobacién engeneral, yaque aldivulgarselosoliitada
Do lpin 5o e et e antrade st o propareionar i cantidad cona cusl
e S by henanrr ot Himotte & et et
e R a0, "medinte 1s bl 1 Come Ge Transparencia, Lene & bien 1
Confirmar i lsifieacon de s RESERVA, e o soictado-

 Ahora bien, ssta institucin en aras de satisfacer 1 transparencia,tiene a bien en proporcionar a
Supsona s poeentjo dl personl st et i, endo o que  cniacion s

s
No_| Tipode Personal Total
1 Operativos s1.9%
2. | Operstivos comisionadosa fanciones administrativas_|_L65%
3| Base 1029%
4| Honorarios 21
Toal 100w

Noomito hacer de u conocimiento que e personal con plaza operativa, cuenta con s curso bisico de
oo polical, con relacion & el los mismos désarrollan tareds operativas enfocadas a 105
Servicios dd seguridad y vighiancia, ast com fungiones de transito en los caminos de jurisdiccion
SStatal, dentro de Ios diferentes agrupamientos existentes, senalados e el Reglamento [nterior de la
Eardia Civi] Estatal, en slgUnos cash 103 fancianarios on comento, al contar cor alguna profesion o
Girrors tienica y/o cspecislidad, ambian pucden ser comisionados en dress admnistrativas de I
Tnfis corporacign & efecto e poner e prictica sus conocimientos, spoyando en_dreas
Himpnistratvas de_mantenimicnth; Juridica, paramédicos, peicologicas, © an los tramites
‘administrativos relacionados con la licencia oficial colectiva, ¥ dems donde puedan desarrollar y
AoMear it conoeimiantoe. No asi ol persons] ds base y honorarios, 1os usles Gnicamente realizan
Hinciones puramente administatlvas, mantenimiento  conserjerta.

Todoel personal adscrito s esta nstitucion estatal pod desasrollae sus abores dentro de s cuatro
TeFioned el estaio, i e drmbito OpOrALVD s trbala con fornadas e 12 horas de trabjo, por 24 horas
e ieStanco, o anterior da conformidad 4 1o senalado en el articulo 70 el Reglamento interno de I
Guardia Civi Estatal, adjunto sl pesente.

Enlogue respecta al personal de base, os mismos tlenen sus horavios deconformidad  loindicadoen
SluRELIoT e oLy de o Trabafdoreal Sevici d s g uciones Piblices dl Estado de Sam
£ulSPotost,adunto ol presents, ah e Cual se senala o siguient

La jornada_semanal scymulada serd hasta de treinta v cinco horus, que podri.
conprender ste horus dirias en 13 jornada diuens i Horas o 1 nocturnay el y
nedla horas en s mixta siempro que el periodo foctimo abarque menos de dos horasy
Thedia, s 5 exceds, s conBIderard jormada nocurma.

1 personal de honorarios que prestasus servicios con jormads d 8 Horas, ealiza funciones en su
v de dhciatanci,  slginos otros on funcloned (echices, (040 ¢l personial adseriio a esta
Tt ireutika eyl 74l oheepoespicodsferviclo bt eonat por boporlos

el personal en comento o se dispone de a fecha de (ngreso s laborar & goblerno del estac,
debido a e 1os mismos ealizan s conrataciones  taves de 4 Ofcialia Mayor:

S emite 1a presente respussta acorde 1o seialado en los ericulos 61 y 151 de a Ley de Trangparencia
B e B ST ekt ae Cu e Potons isimon g o trascibo para O baervancis

ARTICULO 61. Los servidores piblicos y las dseas de os sujetos obligados que formulen, produzcan,
Drocesen: acomintizen, STChiven y resEaRden informacion pablca, son rosponsables de fa misma
Dy obllghdos a permiti e ejereieio del derecho de aceeeo [ informacion publica en 1os trminos de
aLey.
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« KA 00D/, Insituto Nacional para la Evaluacion de la Educacion. 13 julio de 2016. Por unanimidad.
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Como se ve, del estudio y análisis de las referidas constancias se puede apreciar que la información que la autoridad responsable clasificó de manera inicial no corresponde con lo solicitado, tal y como el recurrente lo manifestó en su agravio.
Aunado a lo anterior, es menester señalar que, de una revisión al contenido del Acuerdo que el sujeto obligado hizo del conocimiento de esta Comisión y al recurrente de manera inicial, se advirtió que el mismo no cumple con las formalidades previstas en la ley de la materia. 

En vía de alegatos, el sujeto obligado defendió la legalidad de su actuar, remitió una respuesta emitida por el área generadora de la información, a saber: el oficio SSPC/CGE/021/2026, de 13 de enero de 2026, emitido por la Guardia Civil Estatal y al mismo adjuntó el Acta 0004/SSPC/UT/2026, de 14 catorce de enero de 2026 dos mil veintiséis, emitida por su Comité de Transparencia, empero, no se advierte que la autoridad responsable haya hecho del conocimiento al solicitante el contenido de las constancias descritas.      
En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los demás medios autorizados como correo electrónico, este Órgano Colegiado le otorga valor probatorio en virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con fundamento en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la misma.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Registro digital: 268431, cuyo rubro es:

“[…] “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE. Si bien es cierto que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, también lo es que, en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal, de tal manera que lo hecho constar en un documento público puede ser desvirtuado por otras pruebas que, en concepto, del juzgador, sean plenas para contradecir lo asentado en aquel documento. […]” (sic)

De la anterior, se desprende que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación de esta Comisión.

Expuestas las posturas de las partes, en principio, es preciso señalar que, ante la clasificación de información, los sujetos obligados pertenecientes al Estado de San Luis Potosí deberán atender al procedimiento señalado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, mismo que se cita a continuación: 

           “ARTÍCULO 52. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

[…]

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;…”

         “ARTÍCULO 113. Las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la información pública, son las de información reservada, e información confidencial.”

          “…ARTICULO 114. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General, esta Ley y las demás disposiciones aplicables.”

“ARTÍCULO 117. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.”
“ARTÍCULO 119. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia. 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados.”
“ARTÍCULO 120. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“ARTÍCULO 123. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.”
“ARTÍCULO 125. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

Conforme a lo previo, se desprende que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en sus archivos actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, misma que debe ser protegida por parte de los titulares de las Áreas de los sujetos obligados. 

Así, los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y deberán acreditar su procedencia y no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta a una solicitud de acceso a la información. 

Además, se establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que sea recibida una solicitud de acceso a la información, y en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión de la unidad administrativa competente, y dicha resolución deberá notificarse al particular. 


Dicha determinación deberá señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que los llevaron a concluir que, el caso en particular se ajusta a los supuestos de información establecidos en la Ley.


En el mismo ordenamiento legal se prevé lo siguiente:

“Artículo 127. Se considerará reservada aquélla información que conforme a los procedimientos previstos en esta Ley, determinen los comités de transparencia de cada sujeto obligado mediante el acuerdo correspondiente.”

“Artículo 128. El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener, cuando menos: I. La fuente y el archivo donde se encuentra la información; 

II. La fundamentación y motivación del acuerdo;
III. El documento, la parte o las partes de los mismos, que se reservan; 

IV. El plazo por el que se reserva la información; 

V. La designación de la autoridad responsable de su protección;

 VI. Número de identificación del acuerdo de reserva;

 VII. La aplicación de la prueba del daño; 

VIII. Fecha del acuerdo de clasificación, y 

IX. La rúbrica de los miembros del Comité.”

“Artículo 129. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;...”
Por otra parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con la reserva invocada [aplicable de manera análoga], establece lo siguiente: 

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable…” 

En el mismo orden de ideas, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece lo siguiente: 

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

De lo citado se desprende que, como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación pueda comprometer la seguridad pública; en ese sentido, para clasificar la información bajo el supuesto antes referido será necesario acreditar que con la publicidad de la información se revelen datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.


En el caso concreto, la información que se pretende clasificar son las cantidades de personal correspondiente a: policías con funciones operativas, policías con funciones administrativas, trabajadores de base, trabajadores de confianza, nombres, horarios de trabajo, así como funciones y departamentos o áreas en donde realizan su trabajo, todos de la Guardia Civil Estatal.

Lo anterior, pues si bien se solicita conocer la cantidad de elementos que son policías con funciones operativas y administrativas de la Guardia Civil Estatal, lo cierto es que al ser es una institución policial de seguridad pública, civil y disciplinada,  y que entre sus funciones principales incluyen salvaguardar la integridad, bienes y derechos de las personas, preservar el orden público, la paz social, prevenir delitos, investigar actos delictivos y garantizar la seguridad pública y de tránsito y vialidad en el Estado, actuando por sí sola o en refuerzo, al conocer dichos datos se publicita la capacidad que tiene el Estado de reaccionar ante actos delincuenciales cometidos por grupos que buscan alterar el orden público.

Ahora bien, el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que al invocar alguna de las causales de reserva, el sujeto obligado deberá fundar y motivar tal cuestión, a través de la aplicación de la prueba de daño, en la cual deberá justificar que: 

- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 

- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y 

- La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

En seguimiento a lo anterior, el Trigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, que para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General de la materia, los sujetos obligados deberán atender lo siguiente: 

- Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada; 

- Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva; 

- Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate; 

- Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; 

- En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y 

- Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información. 

Ahora bien, en relación con el periodo de reserva, el último párrafo del artículo 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, así como el numeral Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, disponen que la información clasificada podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años.

En ese sentido, conforme al análisis realizado, por parte de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí se aprecia que el sujeto obligado no garantizó de manera efectiva el derecho de acceso a la información pública a la parte recurrente, en tanto que de las disposiciones anteriores, se desprende que las principales características de las figuras de excepción al derecho de acceso a la información establecidas en la Ley de la materia, así como los supuestos en los que procede cada una de ellas y el procedimiento que los sujetos obligados deberán llevar a cabo en aquellos casos en los que pudiera actualizarse alguna de ellas.
Por lo anteriormente expuesto, el agravio vertido por el particular en el presente recurso de inconformidad resulta fundado.

6.2. Sentido y efectos de la resolución.


Por lo anteriormente expuesto, al haber resultado fundado el agravio, con fundamento en el artículo 175, fracción III, de la Ley de Transparencia, lo procedente es Modificar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se ordena que emita otra respuesta en la que:

· Realice un nuevo análisis de la información peticionada y, en su caso reitere la clasificación de la información solicitada, a saber: 1 ¿Que cantidad de policias con funciones operativas tiene le Guardia Civil Estatal? 2 ¿Que cantidad de policias con funciones administrativas tiene la Guardia Civil Estatal? Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo, así como sus funciones y departamentos o áreas en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos. 3 ¿Que cantidad de trabajadores de base tiene la Guardia Civil Estatal?Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo así como sus funciones y departamentos o áreas en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos. 4 ¿Que cantidad de trabajadores contratados por honorarios tiene la Guardia Civil Estatal? Favor de proporcionar los nombres, horarios de trabajo así como sus funciones y departamentos o áreas en donde realizan su trabajo. Especificar cada uno de ellos. con que partida presupuestal se pagan sus sueldos. fecha de ingreso a la Guardia Civil Estatal de cada uno de ellos. Cual fue la justificación de su contratación…”, ello de conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitiendo la resolución que en derecho corresponda, misma que deberá ser notificada a la parte recurrente. Lo anterior, a la luz de los parámetros establecidos en la presente resolución.

6.3. Precisiones de esta resolución.


De conformidad con el artículo 175, última parte, de la Ley de Transparencia el ente obligado deberá estarse a lo siguiente:

· La información debe de entregarse en la modalidad solicitada en la inteligencia de que en virtud de que la recurrente expresó que la modalidad de entrega de la información fuera la electrónica, y toda vez que ya no es posible que la autoridad proporcione la información solicitada mediante la Plataforma Nacional, ésta deberá hacerlo a través del correo electrónico señalado por la particular en el recurso de revisión. 

· El sujeto obligado deberá de cuidar que la información que entregará no contenga datos personales como confidenciales, pues en caso de contener información con esos datos, deberá de elaborar la versión pública.

· Se concede al sujeto obligado el plazo de diez días para la entrega de la información.

· De conformidad con el artículo 177, segundo párrafo, el sujeto obligado deberá de informar a esta Comisión el cumplimento a la presente resolución en un plazo que no deberá de exceder de los tres días siguientes al cumplimiento de la resolución.


6.4. Modalidad de entrega.

Podrá otorgar la información en una modalidad distinta a la solicitada, siempre y cuando funde y motive dicha circunstancia y no se trate de aquella que previenen las obligaciones de transparencia, conforme a los artículos 149 y 165 de la Ley de la materia y demás aplicables.

6.5. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución.


Se apercibe al ente obligado que, en caso de no acatar la presente resolución, podrá ser acreedor de alguna de las medidas de apremio establecidas en el artículo 190 de la Ley de Transparencia. 

Por último, se hace de conocimiento del recurrente que, en caso de no estar de acuerdo con los términos de la resolución dictada, podrá impugnar la presente ante el Poder Judicial de la Federación, esto con fundamento en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de esta Comisión resuelve:

RESOLUTIVOS 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública MODIFICA el acto impugnado por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente resolución.

Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la parte recurrente por el medio que designó, lo anterior, en cumplimiento al acuerdo CEGAIP 204/2023 emitido por el Pleno de este Organismo en Sesión Extraordinaria de 15 quince de febrero de 2023 dos mil veintitrés.
Así, por mayoría de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, integrado por el Comisionado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente y por la Comisionada Ana Cristina García Nales,  siendo ponente el primero de los nombrados, quienes, en unión de la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria Pleno que da fe, firman esta resolución. 
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ESTA FOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 1051/2025-2 EMITIDA POR EL PLENO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE GARANTÍA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA SESIÓN ORDINARIA DE 05 CINCO DE FEBRERO DE 2026 DOS MIL VEINTISÉIS.                                                                                                                                                                                          
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� Visible a foja 8 de autos. 


� Visible en la foja 14 de autos. 


� Visible de la foja de 5 a 7 de autos y en PNT. 


� ARTÍCULO 179. El recurso será desechado por improcedente cuando:


I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 166 de la


presente Ley;


II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por


el recurrente;


III. Se esté tramitando ante la CEGAIP algún recurso de revisión por el mismo quejoso en


los mismos términos;


IV. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 167 de la presente Ley;


V. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 168 de la


presente Ley;


VI. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;


VII. Se trate de una consulta, o


VIII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los            


nuevos contenidos.


� ARTÍCULO 180. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:


I. El recurrente se desista;


II. El recurrente fallezca;


III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de


revisión quede sin materia, o


IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos


del presente Capítulo.






